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Fecha: ______________________No. Licencia de Construcción _____________ 

PROYECTO:___________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 

Por medio de la presente se hace constar que se verificó el estudio técnico 

del proyecto (PLANOS CONSTRUCTIVOS) en el cual se analizó el cumplimiento 

de lo establecido en la Ley y Reglamento de la Coordinadora Nacional para la 

Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado (CONRED), para lo cual 

se da fe de lo siguiente: 

Se hace la revisión del expediente técnico en el cual se verifica el cumplimiento de 

la Norma NRD-1 “Norma de seguridad estructural de edificios y obras”, Norma NRD-

2 “Normas mínimas de seguridad en edificios e instituciones de uso Público” así 

como la Norma NRD-3 “Especificaciones técnicas para materiales de construcción” 

(contenidas en descripción de materiales en planos), 

 

 Así como a la normativa AGIES (Guía específica para diseño de mampostería) y 

norma COGUANOR para la calidad de los materiales a emplear en el proceso 

constructivo.  

 
NRD2: Tiene por Objetivo establecer los criterios técnicos mínimos que deben implementarse en el diseño de obras nuevas y 

remodelación o reparación de obras existentes, la evaluación de obras a efecto de prevenir daños a la integridad de las personas 

y a la infraestructura indispensable para el desenvolvimiento socioeconómico de la población. 

NRD2: La norma tiene por objetivo establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben observarse en edificaciones e 

instalaciones de uso público para resguardar a las personas en caso de eventos de origen natural o provocado que puedan poner 

en riesgo la integridad física de los guatemaltecos y guatemaltecas. 

NRD3: La presente norma tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas de materiales para la construcción que deben 

observarse en edificaciones, instalaciones y obras de uso público nuevas, así como las que sufran remodelaciones o 

rehabilitaciones, de construcción gubernamental o privada. 

 

 

 

 

 

Firma: 

______________________________________Sello:__________________________ 


